RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0006239, Ent. N° 4216/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto emergente del Contrato de Donación Modal con la Asociación Civil Centro de Participación Popular C.P.P., para realizar tareas relacionadas a la limpieza urbana en la Ciudad de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 4318/13 de fecha 23.09.13, la Intendente aprobó el Proyecto de Contrato de Donación Modal a suscribir con la ONG precitada;
2) que  este Tribunal en Sesión de fecha 16.10.13 acordó observar el gasto considerando que se realizó un procedimiento especial no habilitado por el Artículo 37 de T.O.C.A.F., por lo cual debieron aplicarse los Artículos 33 y 51 del mismo cuerpo normativo, señalándose además que se desvirtuó el tipo contractual estipulado en razón que se instrumentó una situación diferente a la de donación modal prevista por el Código Civil, revistiendo la misma, las notas características del contrato de arrendamiento de servicios, observándose por último, el incumplimiento de las previsiones contenidas en el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
3) que la Intendente, por Resolución Nº 5625/13 de fecha 09.12.13, dispuso reiterar el gasto expresando en síntesis que el Contrato de Donación en cuestión se enmarca en las disposiciones contenidas en el Artículo 149 del Decreto Departamental Nº 26.949 de fecha 14.12.1995 que faculta a la Intendencia a “celebrar convenios o contrataciones con Asociaciones, Instituciones Sociales u otras Organizaciones No Gubernamentales, sin fines de lucro, a través de regímenes y procedimientos especiales, cuando las características del mercado o de los bienes o servicios requeridos lo hagan conveniente para la Administración;
4) que en la Resolución mencionada se señala además que la suscripción del convenio en análisis se enmarca en las políticas de la Intendencia, que en adelante se realizarán las publicaciones previstas en el Artículo 51 del T.O.C.A.F., y que la imputación se realizó con cargo al déficit tomando las previsiones necesarias para mantener el equilibrio presupuestal;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago;
 2) que sin perjuicio de las argumentaciones esgrimidas, se mantienen incambiadas las razones de legalidad que dieron lugar a las observaciones oportunamente efectuadas por este Tribunal;

ATENTO: a lo expresado  y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener las observaciones formuladas en fecha 16.10.13;
2) Comunicar a la Contador Delegado y a la Intendencia;
3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo.
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